
    
   
Sn O 

Factura: 001-002-000018066 20180901042P00936 

NOTARIO(A) MARÍA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  Escritura N*: [?o180901042P00936 

  ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [17 DE MAYO DEL 2018, (15:31) 

  

  

  

  

  

    
    
                  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a ota Documento de No; Nacionalid Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente deuda ¡déntificación de Calidad epracenta 

POR SUS PROPIOS ACCIONIS Natural [CHEN YOU DERECHOS CÉDULA D9s9299884 [CHINA [_, 

E POR SUS PROPIOS ACCIONIS Naturai — |xUE XIAOZHU DERECHOS CÉDULA [0930339700 [CHINA — [ía 

'AFAVOR DE 
a n z Documento de No. Nacionatid a Persona que Persona 'Nombres/Razón social Tipo interviniente iaa identificación dl Calidad orina 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS GUAYAQUIL [TARQUI     
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  [OBJETO/OBSERVACIONES:         
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: y   
  

  

     
loa Lera L 

NOTARIO(A) MARÍA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

 



ESCRITURA PÚBLICA No. 2018-09-01-042-P00936 

Factura No.: 001-002-000018066 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ADBIMPORT S.A. 

OTORGADA POR: XUE XIAOZHU Y OTROS. 

CAPITAL: USD 5000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 10000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy diecisiete de 

Mayo del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA MARIA DEL CARMEN 

MONTENEGRO VARGAS, NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA del 

cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía ADBIMPORT $.A., 

ella señor(a) XUE XIAOZHU, de nacionalidad CHINA, estado civil CASADO, 

con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) CHEN YOU, de nacionalidad CHINA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mi se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

 



   
siguientes ción s: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

os immer esta escritura     

  

Nombres y Nacionalidad "Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos u | Nombre y 
Razón Social | _speliido, 

    

    

  

        
; ¡Según 

¡Corresponda 
XUE XIAOZHIT CHIA, ¡CASADO GUAYAQUIL 

CHEN YOU CHINA, ¡LASADO GUAYAQUIL   
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

  

que constr omo en efecto lo hacen, una e 

  

¡pañía anónima, que se sometera 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y loyes conex 

  

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (3). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañia que se constituye es ADBIMPORT S.A., Artículo Segundo (2%).+ 

       Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS Podra establecer agencias, sucursales y establecunientos adiunistrados 

por un factor, en uno o més Jugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

  

sujetándose a las disposiciones lega! 

  

pondientes. Artículo Tercero (3%. 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE ALA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE 

PRENDAS DE VESTIR. INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) DEPOR $: ASÍ 

  

COMO TAMBIÉN PODRA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES   

COMPLEMENTARIAS: VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS D hal
 

VESTIR GUANTES, CORBATAS, INCLUYE PARAGUAS Y TIRANTES ; 

INTERMEDIARIOS DES COMERCIO DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR. 

Pi 

ta
 

  

RÍA, CALZADO Y ARTÍCULOS DE CUERO.. En el cumplimiento de su 

objero, la compañía podra celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley, 

Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la comparía es de CINCU     

años, contados desde la fecha de inscupción de esta escritura, Título Segundo AD,



Del Capital. Artículo Quinto (5>).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

es de CINCO MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CINCO 

MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de 

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al CÍNCO MIL inclusive , El Capital 

Autorizado es de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración a! Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último. será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO afios pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de ta Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especíal de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admimstradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización, Articulo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

 



uno suplente, quienes tendrán derecho ¡limitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales.    dependencia de la aduumstación y en interés de 

la compañía, Título Quinto (Y). De la disolución y liquidación, Artículo Décimo 

Primero (1£%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décuno Segunda (XII) de Ja Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

      
    

  

    

SOCTAL. 

Nenibze de los Capital Capital pogads |Cugatal pogado Capita! pagado ¿Capital por 
suscrito mxioerarlo ¡especie pagar 

2300 0 25uu 0 en en 

25000 60 En 
39009 198 an       

  

      

  

  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

  

señalados en el artículo sexto (6”) del estarmto, se designan como Presidemie de la 

compañía al ío a la) señor (0 señora) XIE XLAOZHMU, y como Gerente General de 

la 

  

14 al (o a la) señor (o señora) CHEN YOU, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN SURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los foridos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presento constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA,- DECLARACIÓN 

5 JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecie 

  

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos oumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos pesmisos de 

funcionaral 

  

ato, Hecacias y autorizaciones que en un futuro soliciten ofras 

  

tituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIS.- Los contrarentes bajo juramento



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/05/2018 12 00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7804352 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0959299884 CHEN YOU 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO: —ADBIMPORT S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 64641 21 VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR, INCLUIDAS PRENDAS 
(ROPA) DEPORTIVAS 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 64610 06 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, 
PELETERÍA, CALZADO Y ARTÍCULOS DE CUERO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 4641.22 VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS DE VESTIR GUANTES, CORBATAS, 
INCLUYE PARAGUAS Y TIRANTES, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/06/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO. DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Cot l Cae ay 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

15/05/2018 4.31 PM 

 



  

: a 08 a - ¡ÓN REPÚBLICA DEL ECUAD R. 5 [3 INSTRUCON - es DIRECCIÓN GENERAL DE RESISTAD ML, o ee BACHILLERATO y IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. E 
     

  

      
   

  

    

ón A XUEHE DE 
e 093033970-0 | APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ArLEDOS Y NomáRes. 'YAN UU ME 
ALGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

     
Es Conforme a su original Lo Certifico. 

     



p REPÚBLICA DEL ECUADOR : F Kientiicación y Cadulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930339700 

Nombres del ciudadano: XUE XIAOZHU 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: CHINA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WENG QUANJIN 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1997 

Nombres del padre: XUE HEDE 

Nombres de la madre: YAN XIUME! 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    N? de certificado: 182-122-10820 o 3 o o E O TTM í OT 
il Sl A 
| | FEA AÑ NM Ingo Toya Fuera 
aa ea Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ta LCE. 

Vigencia oe! documento 1 validación o + mes desde el día ue-su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriva a enfineaQreglstroclvll.gob ec 

  

  

  

      

    

    

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0930339700 

Nombre: XUE XIAOZHU 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información z 

  

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-122-10828 

A 
185-122-10828 

  

                

    

        

  

        

 



   
DIRECCIÓN GENERAL DE FEGISTRO CI, acid 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

    

   

  

ct Di 
IDENTIDAD'EXT APELLIDOS Y NOMBRES — 
CHEN, A 

NM 095929988-4 | 

Fujían», 
FECHÁLDE NACIMIEN 
NACIONALIDAD CHINA, 
SEXO mM 
ESTADOCIVIL CASADO 

a IN ZHUANG 

   

  

REFERÉNDUM 
pes F2k | Y CONSULTA 

    

CERTIFICADO:DE VOTACIÓN 

os 310 + D05 05.3 peas | Jonrana, 

    
   

CHEN YOU 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA. =  CIRCUNSCRIACIÓN: 
GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA; 
Bora Rcacramo 

O 

  

  

  

    
Es Conforme a su original 
Lo Certifico. 

bad Ian 20 

al 
lea: lola Vargas A 

Ñ ¡OTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 
rm DEL, DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 

      

  

  

   



E - a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REP Ú BLICA DEL ECUADOR PP Dirección General de Reglstro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0959299884 

Nombres del ciudadano: CHEN YOU 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

| Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1983 

  

| Nacionalidad: CHINA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMIPOR,LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZHUANG LINA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHEN ZHUHUA 

Nombres de la madre: HUANG AIZHU 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Información cerlificada a la fecha 17 DE MAYO DE 2018 
Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

rtificado: 181-122-10934 

18 00 
181-122-10934 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en.https:/fvirtual.registroctvU.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Ar. 4, numeral 4 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a entineafregistroclvil.gob.ec 

                      

    

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Generaí cel Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado. electrónicamente 

   



Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación uulísy REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0959299884 

Nombre: CHEN YOU 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información dei carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente ve información 

  

  

Información certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2018 

Emisor" NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 184-122-10942 

UA 
184-122-10942 

  

  

  

                          

  

 



declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

tatifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Fírma Socios: 

  

A 10 
AS 

XUE XIAOZHU 

CEDULA: 0930339700 

PRL 
CHEN YOU 

CEDULA: 0959299884 

    



Firma Notario(a) Público(a): 

Pe Ud ( La mona Honlincy A 

ABOGADA MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VÁRGAS >) 
-—Tdentificacion: 0920230646 

Digitally signed by MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
Date: 2018.05.17 16:16:15 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL


